
Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-178

COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
-EJE ECONÓMICO-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: ,9¾ oc oku j

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Comercialización, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 20 de abril de 2011, la Comisión de Comercialización conoció el
proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 315, sancionada el 12 de juliode
2010, la misma que ha sido discutida en varias sesiones de la Comisión, y sobre la cual se
han receptado y acogido varias observaciones.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 00256 de 12 de mayo de 2011, el Dr. Pablo Sarzosa Játiva,Subprocurador
Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que en la parte pertinente manifiesta lo
siguiente:

"(...) En referencia al Oficio SG 1826 atinente al proyecto de "Ordenanza Metropolitana
reformatoria de la Ordenanza No. 315, Sancionada el 12 de juliode 2010; y, de la Ordenanza No.
0253, sancionada el 8 de mayo de 2008", me permito manifestarle:

1. Mediante oficio 026 de 26 de enero de 2011 Procuraduría Metropolitana emitió ya su informe
favorable,en los términosdeldocumentoadjunto.
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2. Mediante oficio SG 1568 de 8 de abril de 2011 la Comisiónde Comercializaciónsolicitó a esta
Dependencia criterio legal respecto de la observación realizada a dichodocumentopor parte
del Secretariode Desarrollo Productivo y Competitividad,observación atendida con fecha14
de abril de 2011 (Oficio0173).

3. Respecto del nuevo textodelproyectoesta dependencia sugiere:

a) Quese mantenga el título de la Ordenanza como "Ordenanza Metropolitana Reformatoria
de la Ordenanza No. 315 sancionada el 12 de juliode 2010; y de la Ordenanza No. 0253,
sancionada el 8 de mayo de 2008."

b) Las disposicionesreformatorias y derogatoriasañadidas deberíansuprimirse, en virtud de
quesu contenido normativo se encuentra ya previstoen losartículos 1 y 4 delproyecto.En
todocaso en lugar de una única Disposición Final, podría incluirse el siguiente texto:

Disposiciones Finales.-

Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquíaque se opongan a la
presenteOrdenanzaMetropolitana.

La presenteOrdenanzaMetropolitanaentrará en vigencia a partir de la presentefecha,sin
perjuiciodesu publicación.

4. Al proyectodeberá acompañarse una exposición de motivos deconformidad con el artículo 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD).

5. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisionespolíticasy degestión incorporadasen
el proyecto,son de competencia del gobiernoy administración del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria realizada el 20 de abril de 2011, luego
de acoger las observaciones que consideró pertinentes, con fundamento en en los artículos 57
literal a) y 87 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano
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de Quitoconozca en primer debate el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 315, sancionada el 12 de julio de 2010, cuyo texto se adjunta.

Atentamente,

Lic. E c
residente de a Comi ión

de Comercializ ción

onso Moreno
C cejal Metropolitano

Adjunto proyecto de Ordenanza.
Diego X.Almeida C.
(2011-53)
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Procuraduria
Metropolitana

Quito,12 de mayo de 2011

Oficio No o 56

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho

Ref: Oþio No. SG 1826 de26 deabril de2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio SG 1826 atinente al proyecto de "Ordenan2a Metropolitana
reformatoria de la Ordenan2a No. 315, sancionada el 12 de juliode 2010; y, de la
Ordenanza No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008", me permito manifestarle:

1. Mediante Oficio 026 de 26 de enero de 2011 Procuraduría Metropolitana emitió
ya su informe favorable, en los términos del documento adjunto.

2. Mediante Oficio SG 1568 de 8 de abril de 2011 la Comisión de Comercialización
solicitó a esta Dependencia criterio legal respecto de la observación realizada a dicho
documento por parte del Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad,
observación atendida con fecha 14 de abril de 2011 (Oficio 0173).

3. Respecto del nuevo texto del proyecto esta Dependencia sugiere:

a) Que se mantenga el título de la Ordenanza como "Ordenanza Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 315, sancionada el 12 de juliode 2010; y, de la
Ordenanza No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008".

b) Las Disposiciones Reformatorias y Derogatorias añadidas deberían suprimirse, en
virtud de que su contenido normativo se encuentra ya previsto en los artículos 1 y 4
del proyecto. En todo caso en lugar de una única Disposición Final, podría incluirse
el siguiente texto:

METROPOLDAN
SECRE,TARiAGENERAL

RECEPCIONDEDUCUMENT05

NOMBRE. -
. ....-..-



Disposiciones Finales.-

Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menot jerarquíaque se
opongan a la presente Ordenanza Metropolitana.

La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de la presente
fecha, sin perjuicio de su publicación.

5. Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con
el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización ("COOTAD").

6. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atenta nte, ,

Pablo Sarzosa 'tirá
SUBPROC OR METROPOLITANO

c.c. Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Comercialización.
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Metropolitana

Quito,24 de enero de 2011 26 ENE2011

Oficio No. g (

Concejal
Eddy F. Sánchez C.
PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
En su despacho

Ref: OfidoNo. 110018-ET-DMg de 13 de enem de2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 110018-ES-DMQ,atinente al proyecto de "Ordenanza
MetropoßtanaReformatoriade la OrdenanzaNo. 315 sandonada el 12 de julio de 2010",
Procuraduría Metropolitana emite informe favorable sobre el contenido del
documento adjunto.

Se han realizado cambios de forma al documento original remitido por la Comisión de
Comercialización.

Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización("COOTAD").

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

tentame e,

Pablo Sarzosa ' °

BPROCÚ R METROPOLITANO
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Doctor
\ Fabián Andrade

PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria realizada el miércoles 6 de
abril de 2011, resolvió: aprobar el Proyecto de Ordenanza Metropolitana
reformatoria de la Ordenanza No. 315, sancionada el 12 de juliode 2010; y, solicitar a
usted se sirva remitir el criterio legal respecto de las observaciones realizadas a dicho

Proyecto, cuyo texto se anexa.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Ate tamente,

Lcdo. Eddy Sánchèz Abg. Patricia Andrade Baroja
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SECRETARIA GENERAL DEL
COMERCIALIZACIÓN CONCEJO

Anexo: Copia del oficio 288-SDPC-L

Proyecto de Ordenanza

CST.

PAUNi FIG DEL DISTRlTG
METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIAMETROPOLliANA

11 ABR2011



Procuraduría
Metropolitana

Quito,14 de abril de 2011

Oficio No. /

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho

Ref.: Oßio No. SG 1568 de8 de abril de2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 1568 recibido en esta Dependencia el 11 de abril de
2011, me permito manifestarle:

La integración del Comité de Adjudicación de Puestos, previsto en el artículo 11.274
de la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008,
responde en realidad a una decisión de política legislativa y no de técnica legislativa;
por lo que, la oportunidad, mérito y conveniencia de aquella y su incorporación en
el proyecto. es de competencia del gobierno y administración del Municipio del
Distmalvletropolitano de Quito.

Pablo Sarzo tiva
SUBPROCU OR METROPOLITANO

c.c. Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Comercialización

HORA-



Secretaríade
Desarrollo Productivo
y Competitividad

Quito,6 de abril del 2011 Pas .Lcdo. Eddy Sáncha
CONCE ¡AL

Oficio No. 288-SDPC-L Mu n la E 101

Señor Concejal
Eddy Sánchez
PRESIDENTEDE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

En relación al proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 315
sancionada el 12 de julio del 2010 y conforme a lo establecido en la comisión de
comercialización efectuada el día de hoy, por medio del presente solicito se realice una
modificación en el Artículo 4 literal a) de la precitada Ordenanza, toda vez que en virtud de la
Resolución de Alcaldía No. 0003 del 18 de agosto de 2009, es el Administrador General del
Distrito Metropolitano de Quito el facultado para llevar a cabo los actos que supongan la
disposición o administración de bienes municipales. En este sentido y tomando en consideración
que el Comité de Adjudicación de Puestos al que hace referencia el artículo 4, es el órgano
competente para conferir la concesión de puestos en los mercados, ferias y plataformas
municipales, es indispensable que el Administrador General forme parte del Comité en mención,
en reemplazo de mi persona.

En este sentido, el Comité de Adjudicaciones de Puestos, a través del presente requerimiento,
quedaría conformado de la siguiente forma:

a) El Administrador General del Distrito Metropolitano de Quitoo su delegado, quién lo
presidirá;

b) El Coordinador de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas;
c) El Presidente o su delegado, de la organización de comerciantes, legítimamente

reconocido, quien obligatoriamente deberá ejercer la actividad en el mercado cuyo tema
va a ser tratado por el Comité.

Adicionalmente, considero que no es necesaria la participación permanente y fija de los asesores
informativos en el re erido Comité, toda vez que los mismos deberán ser elegidos por el Comité
de Adjuc icacion , ando el tratamiento de temas específicos así lo amerite.

Por lo te xu gradeceré se considere la propuesta de modificación.

E ous s Go
SECRETARIO SAR RO IVO Y COMPETITIVIDAD

\ Elaborado y Aprobado p rea Espinel | 4
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Procuraduria
Metropoli

Quito,24 de enero de 2011

Oficio No.

Concejal
Eddy F. Sánchez C.
PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
En su despacho

Ref: OfidoNo. 110018-ES-DMQde 13 deenero de2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 110018-ES-DMQ,atinente al proyecto de "Ordenanža
MetropolitanaRefonnatona de la OrdenanzaNo. 315 sandonada el 12 dejulio de 2010",

documento adynto.

Se han realizado cambios de forma al documento original remitido por la Comisión de
Comerciali2ación.

Al proyecto deberá acompailarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del Códiga?Orgtecorde-O±ganizadóÊTé9îl&iil,'Adfö~norifía

y
Descentralización("CÖÒTAD').

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Axtentarn ate,

.Ledo. saag sanchez e
CONCE.,/AL

MuntriPul aELol31RITOMBÐPui.il/RDEllI3|TD

Pablo Sarzosa itiva me=:=: ..-....::e:

SUBPROCUR OR METROPOLITANO



secretada 28 ABR2011General del
Concejo

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria realizada el miércoles 20 de
abril de 2011, luego de conocer el pronunciamiento de la Procuraduría
Metropolitana, mediante oficio No. 0173 de 14 de abril de 2011, referente a la
integración del Comité de Adjudicación de Puestos, previsto en el artículo II 274 de
la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008, resolvió:
solicitar a usted amplie dicho informe especificando en él, su criterio legal favorable

o desfavorable.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Lcdo. Ed nc z Abg. Jos' uis A cos
PRESIDENTE DE LA COMISION DE S CRETARIO GENERAL DEL
COMERCIALIZACIÓN CONCEJO (E)

Anexo: - Copia del oficio 0173
Proyecto de Ordenanza

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



ORDENANZAMETROPOLITANAREFORMATORIADE LA
ORDENANZAMETROPOLITANANo. 315, SANCIONADAEL12 DE

JULIO DE 2010; Y, DE LAORDENANZANo. 0253, SANCIONADA EL8
DE MAYODE 2008

EXPOSICIÓNDE MOTIVOS

1.- De conformidad al códigoOrgánico de organizaciónTerritorial, Autonomía y
Descentralización, los gobiernos autónomos descentralizados municipales, están

integrados por las funciones de participación ciudadana, legislación y
fiscalización; y , ejecutiva previstas en este Código. De igual forma, el gobierno
del distrito metropolitano autónomo descentralizado tiene las mismas funciones,
más las previstas en el estatuto de autonomía para ejercicio de éstas y las
competencias que le correspondan.

2.- El Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno

autónomo descentralizado municipal y del distrito metropolitano y está integrado

por el alcalde o alcaldesa y por los concejales o concejalas de conformidad en la
Constitución de la República del Ecuador y en la ley de la materia.

3.- Una de las atribuciones de los concejales o concejalas es la de fiscalizar las
acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con las normas previstas en el Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y la ley.

4.- En la actualidad el Presidente y Vicepresidente de la Comisión de
Comercialización son también parte del Comité de Adjudicación de Puestos de los
Mercados, Ferias y Plataformas Municipales, siendo entonces Juez y parte de
decisiones que le corresponden al área administrativa y debiendo ser éstas
actividades fiscalizadas por la comisión.

5.- A la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales le corresponde

realizar las actividades administrativas - operativas en los distintos Centros de
Comercio del Distrito Metropolitano de Quito e informar su gestión en la
Comisión de Comercialización.

6.-Es indispensable separar las funciones de legislar y fiscalizar que es atribución de
los concejales o concejalas como miembros de la Comisión de comercialización,que

es una Comisión Permanente del Concejo Metropolitano, del ejercicio de actividades

administrativas al ser también parte de un Comité de Adjudicación de uestos que

adjudica o termina convenios de concesión de puestos a los comerciant s.



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-178, de 20 de abril de 2011, expedido por la Comisión
de Comercialización; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8/Ì ayo de
2008, se reformó el Capítulo I, "De los Mercados Minoristas, F ias
Municipales" del Título IV, del Libro II del Código Munic ra e strito

Metropolitano de Quito, regulándose "la presta 'n del icio de
abastecimiento y comercialización de productos alimenti rcancías que
se puedan expender a través de los mercados nic ferias municipales

existentes en los mercados y plataformay¾u por la Dirección

Metropolitana de Comercialización, que se eAtrep funcionamiento, o los

que se autoricen, integren o construye rÑ...";

Que, mediante Resolución del Cong etro oC 0013, sancionada el 15 de
enero de 2009, se expidió Reg ento de Aplicación de la precitada
Ordenanza Metropolita e establece "las regulaciones que se
deben observar parap cua planificación, organización, administración y
funcionamiento cjg tod 1 rcados municipales en el Distrito, conforme lo

prescrito en laëe r iascorrespondientes";

Que, media tropolitana No. 0304, sancionada el 19 de febrero de
201 ub a en el Registro Oficial No. 146 de 9 de marzo de 2010, se creó la

s a Metropolitana de Logística y Comercialización EMELCOM-

m a encargada de la ejecución de las políticas del Distrito Metropolitano

o, en materia de soberanía alimentaria, mediante la provisión de
cios a los diferentes elementos del sistema de producción, comercialización

y consumo de alimentos;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 315, sancionada el 12 de julio de
2010, se suspendió la implementación de los efectos jurídicos, administrativos y
presupuestarios de la precitada Ordenanza Metropolitana No. 0304; y, se

encargó a la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad la
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

planificación, organización, administración y control del sistema de
comercialización del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, en la Disposición Cuarta del Régimen Transitorio de la Ordenanza
Metropolitana No. 315, se creó la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas Municipales como dependencia de la Secretaría de esarrollo

Productivo y Competitividad, "la misma que ejercerá las com nc s de la
Dirección de Comercialización previstas en la Ordenanza ana o.
0253, que constituye el marco jurídico que regul sist de
comercialización..."; y, th Air

Que, es necesario armonizar el contenido normativo l e todas Ordenanzas

Metropolitanas No. 0253, No. 0304, y No. 32$ as ogl la Resolución del
Concejo Metropolitano C 0013, sancionada e de 2009; asignar las
competencias del Comité de Adjud 10 ynos a la Coordinación de
Mercados, Ferias y Plataformas Me lit as y, reestructurar el órgano
colegiado encargado de con conc n de puestos en los mercados

municipales.

En ejercicio de las atri ion confieren los artículos 7 y 57, literal a), del
Código Orgánico de 4 erritorial, Autonomía y Descentralización; y, el
artículo 8 de la Le de para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

L A METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ZjANo. 315, SANCIONADA EL 12 DE JULIO DE 2010; Y, DE

ZA No. 0253, SANCIONADA EL 8 DE MAYO DE 2008

Artículo 1.- Reemplácese el contenido de la Disposición Cuarta del Régimen

Transitorio establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 315

sancionada el 12 de julio de 2010, por el siguiente:
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

"1. La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad ejercerá las competencias

de organización, administración y control del sistema de comercialización del Distrito,

a través de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas que se

crea a través de esta Ordenanza Metropolitana, como Dependencia adscrita a la
precitada Secretaría.

2. La Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitan eje erá las

competencias de la Dirección Metropolitana de Comercializaciórv e se la
Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008, co n las

normas e instrumentos administrativos y de gestión.

3. Durante el tiempo de suspensión de la implementa psente Ordenanza

Metropolitana, la Coordinación de Mercados, Fe 'y as Metropolitanas

ejercerá además las competencias asignadas al e udicación de Puestos

previstas en la Ordenanza Metropolitana N da el 8 de mayo de 2008,

así como en las normas e instrumentos admini ivo y $egestión".

Artículo 2.- Durante el tiempo de s de la implementación de la presente
Ordenanza Metropolitana, en ue se haga al "Dirección Metropolitana

de Comercialización" y alAl é d Adjudicación de Puestos" en la Ordenanza
Metropolitana No. 0253 ciot de mayo de 2008, así como en las normas e

instrumentos de pla a túp,j upuestarios, administrativos y de gestión, es una

referencia que se erá e e'näer realizada a la "Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas

Artícu 3. 1 tiempo de suspensión de la implementación de la presente
Or et politana, en toda referencia que se haga al "Director Metropolitano

de ación" en la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de

mayo 2008, así como en las normas e instrumentos de planificación,
presupuestarios, administrativos y de gestión, es una referencia que se deberá entender

realizada al "Responsable de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas

Metropolitanas".
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Artículo 4.- Reemplácese el contenido del artículo II.274 "Comité de Adjudicación de
Puestos" de la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008

por el siguiente:

"Art. II.274.- Comité de Adjudicación de Puestos.- El Comité de Adjudicación es el
órgano encargado de conferir la concesión de puestos en los mercado ferias y
plataformas metropolitanas, y estará integrado por los siguientes miem scn voz y
voto:

a) El Administrador General del Municipio del Distrito Metro tano ito o su
bdelegado,rdina olo pere edrcra

os, Ferias y Plataforma a

c) El Presidente o su delegado, de la org aci erciantes, legítimamente

reconocido, quien obligatoriamente deberá ej rl actividad en el mercado cuyo
tema va a ser tratado por el Comité. ý

Actuarán como asesores con pero sin voto, el supervisor zonal, el

administrador del mercad Pr dente de la Federación de Mercados o su
delegado legítimamer t

Actuará como Se tari cionario de la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas i a designe el Comité de Adjudicación.

El quó s rá con dos de los tres miembros principales con voz y voto".

A omité de Adjudicación de Puestos deberá informar mensualmente a la

Comis ' Comercialización sobre las acciones realizadas por este órgano.

Disposiciones Finales.-

Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan a

la presente Ordenanza Metropolitana.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de la presente fecha,
sin perjuicio de su publicación.
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,a
(fecha)

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de febrero de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE ÖN

La infrascrita Secretaria General del Concejo itano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y a en s debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX de XXXXXXde XXXX.- ito,

a icia Andrade Baroja
ALCSECRE MD OCONCEJOMOETDR1

t i

oL

er

pOol

tn

UdeQOuito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-178, de 20 de abril de 2011, expedido por la Comisión
de Comercialización; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el e ayo de

2008, se reformó el Capítulo I, "De los Mercados Minoristas, F ias

Municipales" del Título IV, del Libro II del Código Muni ara e strito

Metropolitano de Quito, regulándose "la prestación d vicio de
abastecimiento y comercialización de productos alime

.

' meícancías que
se puedan expender a través de los mercados cipa , f is mumcipales

existentes en los mercados y plataform Aypor la Dirección

Metropolitana de Comercialización, que s çue funcionamiento, o los
que se autoricen, integren o construyerán i r

...";

Que, mediante Resolución del Concejo etrop itano C 0013, sancionada el 15 de

enero de 2009, se expidió el Reg "to de Aplicación de la precitada
Ordenanza Metropolit 0253, que establece "las regulaciones que se
deben observar par d anificación, organización, administración y
funcionamiento d s rcados municipales en el Distrito, conforme lo

prescrito en la L zas correspondientes";

Que, media O a Metropolitana No. 0304, sancionada el 19 de febrero de
20 adayn el Registro Oficial No. 146 de 9 de marzo de 2010, se creó la

a Pú a Metropolitana de Logística y Comercialización EMELCOM-

, o encargada de la ejecución de las políticas del Distrito Metropolitano
eQ o, en materia de soberanía alimentaria, mediante la provisión de

icios a los diferentes elementos del sistema de producción, comercialización

y consumo de alimentos;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 315, sancionada el 12 de julio de
2010, se suspendió la implementación de los efectos jurídicos,administrativos y
presupuestarios de la precitada Ordenanza Metropolitana No. 0304; y, se
encargó a la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad la
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

planificación, organización, administración y control del sistema de
comercialización del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, en la Disposición Cuarta del Régimen Transitorio de la Ordenanza
Metropolitana No. 315, se creó la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas Municipales como dependencia de la Secretaría de esarrollo
Productivo y Competitividad, "la misma que ejercerá las com n s de la
Dirección de Comercialización previstas en la Ordenanza o ana o.
0253, que constituye el marco jurídico que reg ä . 1 sis de

comercialización...";y,

Que, es necesario armonizar el contenido normativ as cit as Ordenanzas
Metropolitanas No. 0253, No. 0304, y No. ' o la Resolución del
Concejo Metropolitano C 0013, sanciona 15 o de 2009; asignar las

competencias del Comité de Adjudicaci 'P tos a la Coordinación de
Mercados, Ferias y Plataformas 1 ; y, reestructurar el órgano
colegiado encargado de conferir con sión de puestos en los mercados

municipales.

En ejercicio de las atri elb confieren los artículos 7 y 57, literal a), del
Código Orgánico de ni ' erritorial, Autonomía y Descentralización; y, el
artículo 8 de la Le de ara el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LK ZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
2 No. 315, SANCIONADA EL 12 DE JULIO DE 2010;Y, DE

D ANZA No. 0253, SANCIONADA EL 8 DE MAYO DE 2008

Artículo 1.- Reemplácese el contenido de la Disposición Cuarta del Régimen
Transitorio establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 315

sancionada el 12 de julio de 2010, por el siguiente:
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

"1. La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad ejercerá las competencias
de organización, administración y control del sistema de comercialización del Distrito,
a través de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas que se

crea a través de esta Ordenanza Metropolitana, como Dependencia adscrita a la
precitada Secretaría.

2. La Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitan eje cerá las

competencias de la Dirección Metropolitana de Comercializació as
'

la
Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de sí co n las

3næDmuaneinstrumentos aedministr in lde sl

r nt d te Ordenanza

Metropolitana, la Coordinación de Mercados, Fe oÎlffiasMetropolitanas

ejercerá además las competencias asignadas a oipit udicación de Puestos

previstas en la Ordenanza Metropolitana No. Û 4 cip da el 8 de mayo de 2008,

así como en las normas e instrumentos ad mis iv e gestión".

Artículo 2.- Durante el tiempo d spensi e la implementación de la presente
Ordenanza Metropolitana, en rencia que se haga al "Dirección Metropolitana

de Comercialización" y aL o Ôjudicaciónde Puestos" en la Ordenanza

Metropolitana No. 025 § i "ad de mayo de 2008, así como en las normas e

instrumentos de plani ón,s refupuestarios, administrativos y de gestión, es una

referencia que s rá ér realizada a la "Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas "

Artícu urant 1 tiempo de suspensión de la implementación de la presente
ropolitana, en toda referencia que se haga al "Director Metropolitano

de rcial ación" en la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de
mayo 2008, así como en las normas e instrumentos de planificación,
presupuestarios, administrativos y de gestión, es una referencia que se deberá entender

realizada al "Responsable de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas
Metropolitanas".

Página 3 de 6



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Artículo 4.- Reemplácese el contenido del artículo II.274 "Comité de Adjudicación de
Puestos" de la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008
por el siguiente:

"Art. II.274.- Comité de Adjudicación de Puestos.- El Comité de Adjudicación es el

órgano encargado de conferir la concesión de puestos en los mercad , ferias y
plataformas metropolitanas, y estará integrado por los siguientes miem s voz y
voto:

a) El Administrador General del Municipio del Distrito Metropolit uito o su
delegado, quien lo presidirá;

b) El Coordinador de Mercados, Ferias y Plataforma a s;

c) El Presidente o su delegado, de la organíz ' ~ de erciantes, legítimamente
reconocido, quien obligatoriamente deb ej tividad en el mercado cuyo
tema va a ser tratado por el Comité.

Actuarán como asesores con v i rmativa pero sin voto, el supervisor zonal, el
administrador del merca el esi nte de la Federación de Mercados o su

delegado legítimamen o ?

Actuara como ari cionario de la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas ici e'designe el Comité de Adjudicación.

El quó eo rá con dos de los tres miembros principales con voz y voto".

Arti 5.- EŸËomitéde Adjudicación de Puestos deberá informar mensualmente a la
Comisi e Comercialización sobre las acciones realizadas por este órgano.

Disposiciones Finales.-

Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquíaque se opongan a
la presente Ordenanza Metropolitana.
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La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de la presente fecha,
sin perjuicio de su publicación.
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,a

(fecha)

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de febrero de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE CgI /

La infrascrita Secretaria General del Co o o tano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y apro a e dos debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX de XXXXXX de XXX uito,

ÍiciaAndrade Baroja
SECRETARIA GE AL L CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALD T METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de
2008, se reformó el Capítulo I, "De losMercadosMinoristas,Majoristay Ferias
Muniapale? del Título IV, del Libro II del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,tegulíndose "laprestadóndel semido de abastedmiento y
comenializadón deprodudosalimentidos y mercamias quesepuedanexpender a travíade
los mercados muniapales, feriasmuniapales existentes en los mercador y plataformas
autorizadas por la Direaión Metropolitanade Commializadón,que se encuentren en
famionamiento,o losquese autoricen, integreno constmyeren en el Distrito...";

Que, mediante Resolución del ConcejoMetropolitano C 0013, sancionada el 15 de
enero de 2009, se expidió el Reglamento de Aplicación de la precitada
Ordenanza Metropolitana No. 0253, que establece "lar reguladones quese deben
obsemarpara kr adecuada plamficadón,organizadón, administradán yfumionamientode
todoslosmercadosmuniapales en el Distrito,conforme lopresmtoen la Leyy Ordenanžas
æropondientes";

Que, mediante Ordenanza Mettopolitana No. 0304, sancionada el 19 de febrero de
2010 y publicada en el Registro Oficial No. 146 de 9 de marzo de 2010, se
creó la Empresa Pública Metropolitana de Logística y Comercialización
EMELCOM-EP, como la encargada de la ejecución de las políticas del
Distrito Metropolitano de Quito, en materia de soberanía alimentatia,
mediante la provisión de servicios a los diferentes elementos del sistema de
producción, comercialización y consumo de alimentos;

Que, mediante la Ordenan2a Mettopolitana No. 315, sancionada el 12 de juliode
2010, se suspendió la implementación de los efectos jurídicos,
administrativos y presupuestatios de la precitada Ordenanza Metropolitana
No. 0304; y, se encargó a la Secretaría de Desarrollo Productivo y
Competitividad la planificación,organización, administración y control del
sistema de comercialización del Distrito Mettopolitano de Quito;

Que, en la Disposición Cuarta del Régimen Transitorio de la Ordenanza
Metropolitana No. 315, se creó la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas Municipales como dependencia de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Competitividad, "la misma queejercerá las competendas de la Dinaión
de Commialižadónparistasen la OrdenanzaMetropolitanaNo. 0253, queconstituye el
marcojun'dicoqueugula el sistema decomerdalizadón..."; y,



Que, es necesario armonizar el contenido normativo de las precitadas Ordenan2as
Metropolitanas No. 0253, No. 0304, y No. 315; así como de la Resolución
del Concejo Metropolitano C 0013, sancionada el 15 de enero de 2009;
asignar las competencias del Comité de Adjudicación de Puestos a la
Coordinación de Mercados, Fetias y Plataformas Metropolitanas; y,
reestructurar el órgano colegiado encargado de conferir la concesión de
puestos en los mercados municipales.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 7; 57, literal a); y,
87, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA No. 315, SANCIONADA EL 12 DE JULIO DE 2010; Y, DE
LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 0253, SANCIONADA EL 8

DE MAYO DE 2008.

Artículo 1.- Sustitúyase la Disposición Cuarta del Régimen Transitorio establecido
en el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 315 sancionada el 12 de juliode
2010, por el siguiente:

"1. Im Secretaria de DesarmRoProductivoy Compedtividadejercerá las competemiasde
orJanizadón,administradón y control delsistema de comerdalizadón delDistrito, a travésde la
Coordinadónde Mercados,Ferias y PlataformasMetropolitanasque se crea a través de esta
OrdenanzaMetropolitana,comoDependemiaadscrita a lapadtadaSecretaria.
2. La Coordinadónde Mercados,Feriasy PlatafonnasMetropolitanasejercerá las competendas
de la DireaiónMetropoßtanade Camerdaližadánprevistasen la OrdenanzaMetropolitanaNo.
0253, sazionada el 8 de mayo de 2008, así como en las normas e instrumentosadministrativos y
degestión.
3. Duranteel dempo de suspensión de la implementadóndelapresenteOrdenanzaMetropolitana,
la Coordinadónde Mercados,Feriasy Plataformas Metropolitanasejercerá además las
competendas asgnadas al Comiti de Adjudicadón de Puestosprevistasen la Ordenanža
MetmpolitanaNo. 0253, sazionada el ß de mayo de 2003, así como en las normas e
instmmentosadministrativosy de.gestión"

Artículo 2.- Durante el tiempo de suspensión de la implementación de la presente
Ordenanza Metropolitana, en toda referencia que se haga al "Dirección
Metropolitana de Cornercialización" y al "Comité de Adjudicación de Puestos" en la
Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008, así como en
las normas e instrumentos de planificación, presupuestazios, administrativos y de



gestión, es una referencia que se deberá entender realizada a 12 "Coordinación de
Mercados, Feriasy Plataformas Metropolitanas".

Artículo 3.- Durante el tiempo de suspensión de la implementación de la presente
Ordenanza Metropolitana, en toda referencia que se haga 21 "Director
Metropolitano de Comercialización" en la Ordenanza Metropolitana No. 0253,
sancionada el 8 de mayo de 2008, así como en las normas e instrumentos de
planificación, presupuestarios, administrativos y de gestión, es una referencia que se
deberá entender realizada al "Responsable de la Coordinación de Metcados, Fetias
y Plataformas Mettopolitanas".

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo II.274 "Comité de Adjudicación de Puestos" de
la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008, por el
siguiente:

"Art. II.274.- Comitéde Adjudimión de Puestos.-El Comitéde Adjidicadón es el árgano
encargado deconferirla concerián depuestosen lo; mercados,feriasyplataformasmetropolitanas,y
estará integradoporlosiguientes miembrosconvozy voto:
a) El Secretariode DesarrolloProductivoy Competitividado su delegado,quienlapresidirá;
b)El CoordinadordeMercados,Feriasy PlataformasMetmpolitanas;
c) El Presidenteo su delegado,de la orJanižadónde commiantes, legítimamentereconoado, quien
ob/gatoriamentedeberáejercer la actividad en el mmodo myo tema va a ser tratado por el Comiti

Actuaráncomo asesores con vož informativaperosin voto, el supenisor žonal,el administrador dd
mercadoy el Presidentede la FederadóndeMercadoso su delegadolegítimamentereconoddo.

Actuará como Secretarioel fumionariode la Direaiën Metropolitanade Commialižadónque
desgneel ComitídeAdylidicadón.

E/quómm se conformará con dos delostres miembrosprinapalescon voz y voto".

Disposición Final.-

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación en el Registto Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Mettopolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,..............

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ordenanza Mettopolitana No. 0253, sancionada el 8 de inayo de
2008, se reformó el Capítulo I, "De losMercadosMinoristas,Mayoristay Fedas
Municrpales"del Título IV, del Libro II del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,regulsindose "laprestadóndelsemidodeabastedmiento y
comerdaližadón depmductosalimentidos y mercancíasquesepuedanexpendera travésde
los mercados municipales,feriasmuniapales e.xistentes en los mercadosy plataformas
autorižadas por la DirecdónMetmpolitanade Comerdalizadón,que se encuenten en
fundonamiento,o losquese autoricen, integreno construyerenen el Distrito...";

Que, mediante Resolución del Concejo Metropolitano C 0013, sancionada el 15 de
enero de 2009, se expidió el Reglamento de Aplicación de la precitada
Ordenanza Metropolitana No. 0253, que establece "las reguladonesquese deben
obsemarparala adecuadaplanzfcadón,organižadón, administradón yfundonamientode
todoslosmercadosmunicrpalesen el Distrito,conformelopreseitoen laLeyy Ordenanžas
correspondientes";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0304, sancionada el 19 de febrero de
2010 y publicada en el Registro Oficial No. 146 de 9 de marzo de 2010, se
creó la Empresa Pública Metropolitana de Logística y Comercialización
EMELCOM-EP, como la encargada de la ejecución de las políticas del
Distrito Metropolitano de Quito,en materia de soberanía alimentaria,
rnediante la provisión de servicios a los diferentes elementos del sistema de
producción, comercialización y consumo de alimentos;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 315, sancionada el 12 de juliode
2010, se suspendió la implementación de los efectos jurídicos,
admimstrativos y presupuestarios de la precitada Ordenanza Metropolitana
No. 0304; y, se encargó a la Secretaría de Desarrollo Productivo y
Competitividad la planificación, organización, administración y control del
sistema de comercialización del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, en la Disposición Cuarta del Régimen Transitorio de la Ordenanza
Metropolitana No. 315, se creó la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas Municipales como dependencia de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Competitividad, "la misma queejercerálascompetendasde la Direcdón
deComercialižadónprevistasen la OrdenanžaMetmpolitanaNo. 0253, queconstituyeel
marcojurídicoque rgula el sistema de comerdalizadón..."; y,



Que, es necesario armonizar el contenido normativo de las precitadas Ordenanzas
Metropolitanas No. 0253, No. 0304, y No. 315; así como de la Resolución
del Concejo Metropolitano C 0013, sancionada el 15 de eneto de 2009;
asignar las competencias del Comité de Adjudicación de Puestos a la
Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas; y,
reestructurat el órgano colegiado encargado de conferir la concesión de
puestos en los mercados municipales.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 7 y 87, literal a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA No. 315 SANCIONADA EL 12 DE JULIO DE 2010

Artículo 1.- Reemplácese el contenido de la Disposición Cuarta del Régimen
Transitorio establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 315
sancionada el 12 de juliode 2010, por el siguiente:

"1. L Secretaria de Desarmllo Productivoy Competitividadejercerá las competendas de
organižadón, administradón y control delsistema decomerdaližadón delDistrito, a travésde la
Coordinadónde Mercados,Feriasy PlataformasMetropoßtanasque se crea a través de esta
OrdenanžaMetropolitana,comoDependenciaadsmita a lapredtadaSecretaria.
2. L; CoordinacióndeMercados,Feriasy PlataformasMetropolitanasejercerá las competendas
dela DincdónMetropolitanade Comemaližadónprevistasen la OrdenanžaMetropolitanaNo.
0253, sandonada el 8 de mayo de2008, así comoen las normas e instrumentosadministrativos y
degestión.
3. Durante el tiempodesuspensiónde la implementadóndelapresenteOrdenanžaMetropolitana,
la Coordinadónde Mercados,Feriasy PlataformasMetropolitanasejercerá además las
competendas ast;nadas al Comitéde Adjudicadón de Puestospresistasen la Ordenanža
MetropolitanaNo. 0253, sandonada el 8 de mayo de 2008, así como en las normas e
instrumentosadministrativos y degestión".

Artículo 2.- Durante el tiempo de suspensión de la implementación de la presente
Ordenanza Metropolitana, en toda referencia que se haga al "Dirección
Metropolitana de Comercialización" y al "Comité de Adjudicaciónde Puestos" en la
Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de 2008, así como en
las nortnas e instrumentos de planificación, presupuestatios, administrativos y de
gestión, es una referencia que se deberá entender realizada a la "Coordinación de
Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas".



Artículo 3.- Durante el tiempo de suspensión de la implementación de la presente
Ordenanza Metropolitana, en toda referencia que se haga al "Director
Metropolitano de Comercialización" en la Ordenanza Metropolitana No. 0253,
sancionada el 8 de mayo de 2008, así como en las normas e instrumentos de
planificación, presupuestatios, administrativos y de gestión, es una referencia que se
deberá entender realizada al "Responsable de la Coordinación de Mercados, Ferias

y Plataformas Metropolitanas".

Artículo 4.- Reemplácese el contenido del artículo II.274 "Comité de Adjudicación
de Puestos" de la Ordenanza Metropolitana No. 0253, sancionada el 8 de mayo de
2008 por el siguiente:

"Art. IL274.- Comitéde Adjudcadón de Puertos.-El Comitéde Adjudicadón es el ót&ano
encargadode conferir la concesióndepuestosen losmercados,feriasyplataformasmetropoßtanas,y
estará integradopor lossiguientesmiembros con vozy voto:

b)El CoordinadordeMercados,Ferias y PlataformasMetropoßtanas;
c) El Presidente o su delegado,de la organización de comerciantes, le&ítzmamentereconocido, quien
obkgatoriamente deberáejercerla acaddad en el mercado cuyotemava a ser tratadoporel Comit¿

Actuarán comoasesorescon voz informativaperosin voto, el superdsorzonagel administrador del
mercadoy el Presidentedela FederadóndeMercadoso su delegadoleRídmamentereconoddo.

Actuard omo Secetarioel pmaonadode & Coordinaan de Mercados.Fedas y Pátanumas
Muni:paks que desäneel ComitideAgudicacWn.

El quórumse conformarácon dos delostresmiembrosprincipalescon vozy voto".

Artículo 5.- El Comité de Adjudicación de Puestos deber:1informar mensualmente
a la Comisión de Comercialización sobre las acciones realizadas por este órgano.

REFORMATORIAS Y DEROGATORIAS
PRIMERA.- Refórmese y sustitúyase las siguientes disposiciones:
1.- En la Ordenanza Metropolitana N.315 de 12 de julio de 2010, sustitúyase la

Disposición Cuarta del Régimen Transitorio establecido en el artículo 1, por le
texto señalado en el artículo 1 de la presente Ordenanza Metropolitana.

2.- En la Ordenanza Metropolitana N.0253 de mayo de 2010, sustitúyase el artículo
IL274 que se refiere al Comité de Adjudicación de Puestos, por el texto
señalado en el artículo 4 de la presente Ordenanza Metropolitana.

Disposición Final.-

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oncial.



Dado en la Salade Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,...............

EJECÚTESE

Dr. Augusto Battera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO




